
 

 

DISTRIBUIDORA PANAMERICANA DE LICORES S. A. DIPANLIC 
  

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
31 DE DICIEMBRE DEL 2018 Y 2017 
 
NOTA 1 – INFORMACION GENERAL 
 
DISTRIBUIDORA PANAMERICANA DE LICORES S. A. DIPANLIC, fue constituida en el Distrito 
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha el 19 de Abril de 2000 mediante escritura pública 
el 19 de Abril del mismo año, misma que fue aprobada según resolución No. 00.Q.I.J 1170 el 12 
de mayo de 2000 e inscrita en el Registro Mercantil el 24 de mayo del 2000. 
 
La compañía tiene como duración 100 años a partir de la inscripción. 
 
El capital de la compañía es de ochocientos dólares de los Estados Unidos (USD$ 800,00), 
dividido en ochocientas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar cada una. 
 
La compañía tiene por objeto la comercialización, producción, importación, exportación, compra y 
venta de toda clase de bebidas alcohólicas y no alcohólicas, embutidos, conservas y confites. 
 
La compañía está administrada por el Presidente y el Gerente General. El representante legal es 
el Gerente General. 
 
El 9 de mayo del 2016 la Compañía declara aumentado el capital suscrito en la forma y monto 
decididos en la acta de junta de accionistas el 29 de abril de 2016. 
 
NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES 
POLITICAS CONTABLES 
 

a) Preparación de los estados financieros - 
 
a.1 Moneda funcional –  
 
La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos de América (U.S. dólar), 
el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 
 
a.2 Bases de preparación - Los estados financieros de DISTRIBUIDORA PANAMERICANA DE 
LICORES S. A. DIPANLIC han sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) que han sido adoptadas en Ecuador y, a partir del 2017, con las 
instrucciones emitidas por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros que establecen 
el uso de las tasas de interés de los bonos corporativos emitidos en el Ecuador para la estimación 
y registro de las provisiones de jubilación patronal y desahucio.  La NIC 19 revisada “Beneficios a 
empleados”, vigente a partir del 1 de enero del 2016, establece que para la estimación de dichas 
provisiones se deben considerar las tasas de rendimiento de los bonos corporativos de alta 
calidad emitidos en un mercado amplio y en la misma moneda y plazo en que se liquidarán dichas 
provisiones. 
 
Los estados financieros de DISTRIBUIDORA PANAMERICANA DE LICORES S. A. DIPANLIC, 
comprenden los estados de situación financiera al 31 de diciembre del 2018 y 2017, los estados 
de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por los años terminados 
el 31 de diciembre del 2018 y 2017.   
 
 
 



 

 

 
NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES 
POLITICAS CONTABLES 
(Continuación) 
 
La preparación de estados financieros conforme con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) exige el uso de ciertas estimaciones. También exige a la dirección que ejerza su 
juicio en el proceso de aplicar las políticas contables. 
 
A continuación, se resumen las principales prácticas contables seguidas por la Empresa en la 
preparación de sus estados financieros: 
 

b) Efectivo y equivalentes de efectivo - 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o 
inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo 
inferior a tres meses y sobregiros bancarios.  Los sobregiros bancarios son presentados como 
pasivos corrientes en el estado de situación financiera. 
 

c) Inventarios - 
 
Los inventarios son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el menor.  Son 
valuados al costo promedio ponderado. El costo de los productos terminados comprende la 
materia prima, mano de obra directa, otros costos directos y gastos generales de fabricación y 
excluye los gastos de financiamiento. Los inventarios incluyen una provisión para reconocer 
pérdidas por obsolescencia, la cual es determinada en función de un análisis de la posibilidad 
real de utilización en la producción o venta.  El valor neto realizable representa el precio de venta 
estimado menos todos los costos de terminación y los costos necesarios para la venta. 
 

d) Propiedad planta y equipo - 
 
d.1 Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de propiedades, planta y 
equipo se medirán inicialmente por su costo. 
 
El costo de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición más todos los 
costos directamente relacionados con la ubicación y la puesta en condiciones de funcionamiento 
y la estimación inicial de cualquier costo de desmantelamiento y retiro del elemento o de 
rehabilitación de la ubicación del activo. 
 
Adicionalmente, se considerará como parte del costo de los activos, los costos por préstamos 
directamente atribuibles a la adquisición o construcción de activos calificados. 
 
d.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo - Después del reconocimiento 
inicial, las propiedades, planta y equipo son registradas al costo menos la depreciación 
acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de valor. 
 
Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el período en que se 
producen.  Cabe señalar, que algunas partidas de propiedades, planta y equipo de la Compañía,   
 
 

 

 

 

 
 



 

 

NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES 
POLITICAS CONTABLES 
(Continuación) 
 
requieren revisiones periódicas.  En este sentido, las partes objeto de sustitución son reconocidas 
separadamente del resto del activo y con un nivel de disgregación que permite depreciarlos en el 
período que medie entre la actual y hasta la siguiente reparación. 
 
d.3 Medición posterior al reconocimiento: modelo de revaluación - Después del 
reconocimiento inicial, los inmuebles, maquinaria y vehículos, son presentados a sus valores 
revaluados, que son sus valores razonables, en el momento de las revaluaciones, menos la 
depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro de valor.  Las 
revaluaciones se efectúan con suficiente frecuencia, de tal manera que el valor en libros no difiera 
materialmente del que se habría calculado utilizando los valores razonables al final de cada 
período.   
 
Cualquier aumento en la revaluación terreno, construcciones, vehículos y maquinaria se reconoce 
en otro resultado integral, y se acumula en el patrimonio bajo el encabezamiento de reserva de 
revaluación de propiedades, planta y equipo, excepto si revierte una disminución en la 
revaluación del mismo previamente reconocida en resultados, en cuyo caso el aumento se 
acredita a resultados en la medida en que se carga la disminución previa.  Una disminución del 
valor en libros de la revaluación de los terrenos y edificios es registrada en resultados en la 
medida que excede el saldo, si existe alguno, mantenido en la reserva de revaluación relacionado 
con una revaluación anterior de dichos activos.  
 
El saldo de revaluación de terrenos y edificios incluido en el patrimonio es transferido 
directamente a utilidades retenidas, cuando se produce la baja en cuentas del activo.  No 
obstante, parte de la reserva se transfiere a medida que el activo es utilizado por La Compañía.  
En ese caso, el importe de la reserva transferida es igual a la diferencia entre la depreciación 
calculada según el valor revaluado del activo y la calculada según su costo original.  Las 
transferencias desde las cuentas de reserva de revaluación a utilidades retenidas no pasan por el 
resultado del período.  
 
Los efectos de la revaluación de propiedades, planta y equipo sobre el impuesto a la renta 
diferido, se contabilizan y revelan de acuerdo con la NIC 12 Impuesto a las Ganancias. 
 
d.4 Método de depreciación y vidas útiles - El costo o valor revaluado de propiedades, planta y 
equipo se deprecia de acuerdo con el método de línea recta.  La vida útil estimada, valor residual 
y método de depreciación son revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier 
cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 
 
A continuación, se presentan las principales partidas de propiedades, planta y equipo y las vidas 
útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 
 
Ítem       Vida útil (en años) 
Maquinaria y equipos                                                                    10 
Vehículos                                                                                        5 
Muebles y enseres                         10      
Equipos de computación                    3 
Adecuaciones y mejoras                 10   
 

 

 

 

 

 



 

 

 

NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES 
POLITICAS CONTABLES 
(Continuación) 
 

e) Arrendamientos – 
 
Los arrendamientos operativos se cargan a resultados empleando el método de línea recta, 
durante el plazo correspondiente al arrendamiento, salvo que resulte más representativa otra 
base sistemática de reparto por reflejar más adecuadamente el patrón temporal de los beneficios 
del arrendamiento para el usuario. 
 

f) Costos por préstamos -   
 
Los costos por préstamos atribuidos directamente a la adquisición, construcción o producción de 
activos calificados, los cuales constituyen activos que requieren de un período de tiempo 
sustancial para su uso o venta, son sumados al costo de estos activos hasta el momento en que 
estén listos para su uso o venta. 
 
El ingreso por intereses de las inversiones temporales en préstamos específicos pendientes para 
ser consumidos en activos calificados es deducido de los costos por préstamos aptos para su 
capitalización. 
 
Todos los otros costos por préstamos son reconocidos en resultados durante el período en que se 
incurren. 
 

g) Impuestos Corrientes - 
 
Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año.  La utilidad gravable difiere 
de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y 
partidas que no serán gravables o deducibles.  El pasivo de la compañía  por concepto del 
impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 
 

h) Impuestos diferidos -  

 

El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias  determinadas entre el valor en 

libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y sus bases fiscales. Un pasivo 

por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias 

imponibles.  

 
i) Provisiones   –  

 
Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea legal o 
implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía tenga que 
desprenderse de recursos para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del 
importe de la obligación. 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario 
para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en cuenta los riesgos y 
las incertidumbres correspondientes. 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES 
POLITICAS CONTABLES 
(Continuación) 
 
 

j) Beneficios a empleados – 
 
j.1. Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio - 
 
El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) es 
determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones 
actuariales realizadas al final de cada período. 
 
Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el resultado del año en el que se 
generan, así como el interés financiero generado por la obligación de beneficio definido. 
 
Las ganancias y pérdidas actuariales y otras remediciones de los activos del plan (en caso de 
existir) se reconocen en el estado de situación financiera con cargo o abono a otro resultado 
integral, en el período en que se producen.  El reconocimiento de la ganancias y pérdidas 
actuariales en otro resultado integral se reflejan inmediatamente en las ganancias acumuladas y 
no son reclasificadas a la utilidad o pérdida del período.  Las remediciones incluidas en el otro 
resultado integral no son reclasificadas posteriormente.  Los costos de servicios pasados son 
reconocidos en los resultados del ejercicio cuando la modificación o reducción del plan ocurre, o 
cuando el Compañía reconoce los costos de restructuración relacionados o los beneficios de 
terminación, lo que ocurra primero. 
 
j.2 Participación a trabajadores -   
 
La compañía reconoce un pasivo y un gasto por la participación de los trabajadores en las 
utilidades de la Compañía. Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas 
de acuerdo con disposiciones legales. 
 

k) De Reconocimiento de ingresos –  
 
La Compañía reconoce los ingresos basado en el concepto de control, por el cual los ingresos 
deben reconocerse a medida que se satisfagan las obligaciones contraídas con los clientes a 
través de la entrega de bienes y servicios, ya sea en un momento en el tiempo o a largo del 
tiempo. 
 
El nuevo modelo introduce un enfoque de reconocimiento de ingresos basado en los 5 pasos: 
 

1. Identificar el contrato con el cliente; 
2. Identificar las obligaciones de desempeño del contrato; 
3. Determinar el precio de la transacción 
4. Distribuir el precio de la transacción entre las obligaciones de desempeño; y  
5. Reconocer el ingreso cuando (o en la medida en que) la entidad satisfaga las 

 obligaciones de desempeño identificadas en los contratos. 
 
Los ingresos por venta de bienes se reconocen cuando es probable que los beneficios 
económicos asociados a la transacción fluyan a la Compañía y el monto de ingreso puede ser 
medido confiablemente, independientemente del momento en que se genera el pago. 
 
 
 



 

 

 
NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES 
POLITICAS CONTABLES 
(Continuación) 
 

l) Costos y Gastos –  
 
Los costos y gastos se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se reconocen a medida 
que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se 
registran en el período más cercano en el que se conocen. 
 

m) Activos financieros  
 
La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: "activos medidos al 
costo amortizado", "activos medidos a valor razonable a través de otros resultados integrales" y  
"activos medidos a valor razonable a través de ganancias y pérdidas". 
 
La clasificación y medición para los activos financieros refleja el modelo de negocios de la 
compañía   en el que los activos son gestionados y sus características de flujo de efectivo. 
 
m.1.  Medidos al costo amortizado: Los instrumentos de deuda que son mantenidos dentro de 
un modelo de negocio cuyo objetivo es cobrar los flujos de efectivo contractuales, y que tienen 
flujos de efectivo contractuales que son solamente pagos del capital e intereses sobre el capital 
pendiente es generalmente medido a costo amortizado al cierre de los períodos contables 
posteriores. 
 
Préstamos y cuentas por cobrar: Se registran a su costo amortizado, correspondiendo éste 
básicamente al efectivo entregado menos las devoluciones del principal efectuadas, más los 
intereses devengados no cobrados en el caso de los préstamos y al valor actual de las cuentas 
por cobrar. Se incluyen en activos corrientes, excepto para vencimientos superiores a 12 meses 
desde la fecha del balance los que se clasifican como activos no corrientes. Los préstamos y 
cuentas a cobrar se incluyen en deudores comerciales y otras cuentas por cobrar en el estado 
desituación financiera. 
 
Deterioro de activos financieros: En relación con el deterioro de los activos financieros, la NIIF 
9 exige un modelo de pérdidas crediticias esperadas, en contraposición con el modelo de 
pérdidas crediticias incurridas bajo NIC 39. El modelo de pérdidas crediticias esperadas exige que 
una entidad contabilice las pérdidas crediticias esperadas y los cambios en esas pérdidas 
crediticias esperadas en cada fecha de reporte para reflejar los cambios en el riesgo de crédito 
desde el reconocimiento inicial. En otras palabras, no es necesario que ocurra un evento 
crediticio para que se reconozcan las pérdidas crediticias. 
 
La compañía aplico un enfoque simplificado para reconocer pérdidas crediticias esperadas a lo 
largo 
de la vida del activo para sus cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar, como es 
requerido por NIIF 9, usando información razonable para determinar el riesgo crediticio de las 
cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar, no existiendo variaciones a registrar.  
 
m.2. Medidos al valor razonable con cambios en otro resultado integral (FVORI): Los 
instrumentos de deuda que son mantenidos dentro de un modelo de negocios cuyo objetivo es 
logrado mediante el cobro de los flujos de efectivo contractuales y la venta de activos financieros, 
y que tienen términos contractuales que dan origen en fechas especificadas a flujos de efectivo 
que son solamente pagos de capital e intereses sobre el capital pendiente, son generalmente 
medidos a valor razonable con cambios en otros resultados integrales. 
 



 

 

 
 
NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES 
POLITICAS CONTABLES 
(Continuación) 
 
 
m.3. Medidos al valor razonable con cambios en resultados (FVR): Todos los otros 
instrumentos de deuda e instrumentos de patrimonio son medidos a su valor razonable al cierre 
de los períodos contables posteriores. 
 
 

n) Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio 
 
 
Los instrumentos de deuda y patrimonio son clasificados como pasivos financieros o como 
patrimonio de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual y las definiciones de pasivo 
financiero e instrumento de patrimonio. 
 
Los pasivos financieros se clasifican dentro de las siguientes categorías de acuerdo con NIIF 9: 
 
n.1.  Instrumentos de patrimonio: Un instrumento de patrimonio es cualquier contrato que 
ponga de manifiesto una participación residual en los activos de la entidad una vez deducidos 
todos sus pasivos. Los instrumentos de patrimonio emitidos por la compañía se registran al monto 
la contraprestación recibida, netos de los costos directos de la emisión.  
 
n.2. Pasivos financieros: Los pasivos financieros se clasifican ya sea como “pasivo financiero a 
valor razonable a través de resultados” o como “otros pasivos financieros”. 
 
(a) Pasivos financieros a valor razonable a través de resultados (FVR): Los pasivos 
financieros son clasificados a valor razonable a través de resultados cuando éstos, sean 
mantenidos para 
negociación o sean designados a valor razonable a través de resultados. 
 
La Norma NIIF 9 en gran medida conserva los requerimientos existentes de la Norma NIC 39 para 
la clasificación de los pasivos financieros. No obstante, bajo la Norma NIC 39 todos los cambios 
en el valor razonable de los pasivos designados como (FVR)  se reconocen en resultados, 
mientras que bajo la Norma NIIF 9 estos cambios en el valor razonable por lo general se 
presentan de la siguiente manera: 
 
i) el importe del cambio en el valor razonable que es atribuible a cambios en el riesgo de crédito 
del pasivo se presenta en el otro resultado integral; y 
 
ii) el importe restante del cambio en el valor razonable se presenta en resultados. 
 
La Sociedad no ha designado ningún pasivo a (FVR). 
 
(b) Otros pasivos financieros: Otros pasivos financieros, incluyendo los préstamos, se valorizan 
inicialmente por el monto de efectivo recibido, netos de los costos de transacción. Los otros 
pasivos 
 
 financieros son posteriormente valorizados al costo amortizado utilizando el método de tasa de 
interés efectiva, reconociendo los gastos por intereses sobre la base de la rentabilidad efectiva. 
 
 



 

 

 
 
 
NOTA 2 – RESUMEN DE LAS PRINCIPALES 
POLITICAS CONTABLES 
(Continuación) 
 
 
Método de tasa de interés efectiva: El método de tasa de interés efectiva corresponde al 
método de cálculo del costo amortizado de un activo o un pasivo financiero y de la imputación de 
los ingresos y/o gastos financieros durante todo el período correspondiente. La tasa de interés 
efectiva corresponde a la tasa que descuenta exactamente los flujos futuros de efectivo estimados 
por cobrar o pagar (incluyendo todos los costos sobre puntos pagados o recibidos que forman 
parte integral de la tasa de interés efectiva, los costos de transacción y otros premios o 
descuentos), durante la vida esperada del instrumento financiero. Todos los pasivos bancarios y 
obligaciones financieras de la compañía de largo plazo, se encuentran registrados bajo éste 
método. 
 
Interés Implícito: Los préstamos a largo plazo por cobrar o por pagar se reconocen inicialmente 
al valor razonable, que es el valor descontado de los pagos futuros utilizando una tasa de interés 
(de mercado). Cuando no está pactada una tasa de interés o de existir una más baja que la del 
mercado  el préstamo debe medirse al costo amortizado utilizando el método de interés efectivo. 
Esto incluye regresar el descuento a tal punto que al momento del pago el valor registrado en 
libros del préstamo sea igual al monto a pagar o cobrar. El regreso del descuento debe 
contabilizarse como ingreso o gasto por intereses en resultados el cual tributariamente debería 
ser considerado como ingreso no gravable o gasto no deducible a lo largo del tiempo del crédito. 
 
Efectos adopción NIIF 9 
 
Pérdidas crediticias esperadas: La compañía modificó el cálculo de la provisión por deterioro para 
dar cumplimiento al modelo de pérdidas crediticias esperadas, establecido en la NIIF 9 
Instrumentos financieros, el cual reemplaza el actual modelo de deterioro de pérdida incurrida. 
Para el cálculo del % de pérdidas crediticias se utilizó una matriz de riesgo, agrupando la cartera, 
de acuerdo a características similares de riesgo y madurez. Basado en este cálculo la compañía 
determina que no se estima provisión para pérdidas esperadas. 
 
Impacto aplicación NIIF 15 Ingresos procedentes de Contratos con Clientes 
 
En el ejercicio actual, la Compañía ha aplicado NIIF 15 Ingresos de Actividades Ordinarias 
procedentes de Contratos con Clientes. NIIF 15 introduce un enfoque de cinco pasos para el 
reconocimiento de ingresos. Se han agregado guías mucho más prescriptivas en NIIF 15 para 
tratar con escenarios específicos. Los detalles de estos nuevos requerimientos, así como también 
el impacto en los estados financieros de la compañía se describen más adelante. 
 
La Compañía ha adoptado NIIF 15 usando el método de efecto acumulado sin usar las soluciones 
prácticas disponibles, reconociendo el efecto acumulado de la aplicación inicial de esta Norma 
como un ajuste al saldo de apertura de resultados retenidos al 1 de enero de 2018. Por 
consiguiente, la información comparativa presentada no ha sido re-expresada. 
 
NIIF 15 utiliza los términos ‘activo del contrato’ y ‘pasivo del contrato’ para describir lo que podría 
comúnmente ser conocido como ‘ingresos devengados’ e ‘ingresos diferidos’, sin embargo, la 
Norma no prohíbe a una entidad a usar descripciones alternativas en el estado de situación 
financiera. La Compañía ha adoptado la terminología utilizadas en NIIF 15 para describir esos 
saldos de balance. 
 



 

 

La aplicación de NIIF 15 no ha tenido un impacto en la situación financiera o en el desempeño 
financiero de la Compañía. 
 
 
 
NOTA 2 – RESUMEN DE LAS PRINCIPALES 
POLITICAS CONTABLES 
(Continuación) 
 
 

o) Normas nuevas y revisadas emitidas, pero aún no efectivas  
 
La compañía no ha aplicado las siguientes Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF), Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) e Interpretaciones del Comité (CINIIF) 
nuevas y revisadas que han sido emitidas, pero aún no son efectivas: 
 

 
 
Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 
 
 
La Administración de la compañía estima que la aplicación de estas modificaciones en el futuro 
no tendrá impacto significativo en sus estados financieros. 
 
 

p) Estimaciones y juicios contables críticos  
 
 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la 
Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 
actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de 
algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión de la Administración, 
tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información 
disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

 
 
NIIF 

 
 
Título 

Efectiva a partir de 
períodos que inicien en o 
después de 

   
NIIF 16 Arrendamientos Enero 1, 2019 
NIIF 17 Contratos de seguro Enero 1, 2021 
Modificaciones a la NIIF 9  Características de prepago con  

compensación negativa 
Enero 1, 2019 

Modificaciones a la NIC 28 Participaciones de largo plazo     
en Asociadas y Negocios   
Conjuntos 

Enero 1, 2019 

Modificaciones a la NIIF 10 
  y NIC 28 

Venta o aportación de bienes 
entre un Inversionista y su 
Asociada o Negocio Conjunto 

Fecha a ser determinada 

Modificación a la NIC 19 Modificación, reducción o  
liquidación del plan 

Enero 1, 2019 

CINIIF 23 La Incertidumbre frente a los  
tratamientos del impuesto a  
las ganancias 

Enero 1, 2019 

Mejoras anuales a las NIIF 
  Ciclo 2015 - 2017 

Enmiendas a la NIIF 3, NIIF 11, 
NIC 12 y NIC 23. 

Enero 1, 2019 



 

 

 
 
 
 
NOTA 2 – RESUMEN DE LAS PRINCIPALES 
POLITICAS CONTABLES 
(Continuación) 
 
 
Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Los efectos de los 
cambios en estimaciones contables surgidos de estas revisiones se reconocen en el período de la 
revisión y períodos futuros si el cambio afecta tanto al período actual como a períodos 
subsecuentes. 
 
NOTA 3 - EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO  
 
El efectivo y equivalentes de efectivo como se muestra en el estado de flujo de efectivo puede ser 
conciliado con las partidas relacionadas en el estado de situación financiera de la siguiente 
manera: 
 
Composición: 

   

2018 2017
Caja - Bancos:

Caja Chica 400 700
Banco Pichincha 302.175 774.352
Banco Produbanco 351.985 245.757

Total 654.560 1.020.809

Diciembre 31, 

 
 
 
NOTA 4 – INVERSIONES EN ACTIVOS FINANCIEROS 
 
Las inversiones en activos financieros se componen de la siguiente manera: 
 
 
   

2018 2017

Banco Pichincha (1) 596.035                 481.591                 
Banco Produbanco (2) 339.585                 333.729                 

Total 935.620                 815.320                 

Diciembre 31, 

 

 
 

(1) Al 31 de diciembre de 2018 la Compañía mantiene inversiones en el Banco Pichincha con 
tasas del 4,5% al 7% con un vencimiento de 313 y 365 días. 
 

(2) Al 31 de diciembre de 2018 la Compañía mantiene inversiones en el Banco Podubanco 
con tasas del 3,0% al 4,5% con un vencimiento de 366 y 365 días. 
 

 

 



 

 

 

 
NOTA 5 - CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS 
POR COBRAR 
 
 
Las cuentas comerciales por cobrar se reconocen inicialmente por su valor justo y posteriormente 
por su costo amortizado de acuerdo con el método de tasa efectiva, menos la provisión por 
deterioro de acuerdo al modelo de las pérdidas crediticias esperadas. La Compañía aplica el 
enfoque simplificado permitido por la NIIF 9, que exige que las pérdidas esperadas de por vida se 
reconozcan a partir del reconocimiento inicial de las cuentas por cobrar. 
 
Composición: 
 
 
   

2018 2017

Corto  Plazo

Cuentas por cobrar comerciales:
Clientes No relacionados 2.209.968              2.315.752              
Provisión cuentas dudosas (242.733)               (239.036)               

Subtotal 1.967.235              2.076.716              

Otras cuentas por cobrar:
Funcionarios y empleados 12.370                   1.052                     
Otras cuentas por cobrar 25.858                   392.895                 

Total 2.005.463              2.470.663              

Largo Plazo

Otras cuentas por cobrar
Cuentas por cobrar Largo Plazo 2.080                     8.610                     

Total 2.080                     8.610                     

Diciembre 31, 

 
 

 

NOTA 6 - INVENTARIOS 
Composición: 
 
   

2018 2017

Inventario de Producto Terminados 154.088                 270.650                 
Provisión para obsolescencia (11.585)                 (52.000)                 

Total 142.503                 218.650                 

Diciembre 31, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

NOTA 7 - PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO  
 
Composición: 
 

2018 2017

Maquinaria y equipos 15.209 20.697 
Equipo rodante 93.185 105.848 
Muebles y enseres 15.045 21.001 
Equipos de Computación 53.032 54.279 
Mejoras a la propiedad arrendada -                        52.914                   

 176.471 254.739 
Menos: 
Depreciación acumulada (116.333) (220.064)
 

60.138 34.675 

Total 60.138 34.675 

Movimiento:

Saldo al 1 de enero 34.675 46.271 
Adiciones / Bajas netas de activos fijos 37.248                   4.699 
Gasto depreciación de activos fijos (11.785)                 (16.295)

60.138 34.675 

Diciembre 31, 

 

 

NOTA 8 - CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS 
POR PAGAR 
 

Composición: 
 
 

   

2018 2017

Corto Plazo

Cuentas por pagar comerciales:
Proveedores varios 1.155.306              1.470.584              

Subtotal 1.155.306              1.470.584              

Otras cuentas por pagar: -                        -                        
Con el IESS 4.849                     3.865                     
Con los empleados (131)                      -                        

Subtotal 4.718                     3.865                     

Total 1.160.024              1.474.449              

Largo plazo
Proveedores relacionados 1.019.299 1.471.183              
Proveedores no relacionados 516.240 516.239                 

Total 1.535.539 1.987.422              

Diciembre 31, 

 

 

 



 

 

NOTA 9 – IMPUESTOS 
9.1 Activos y pasivos del año corriente  

   

2018 2017

Activos por impuesto corriente:
Retenciones en la fuente renta -                        22.688                   
Retención IVA 4.724                     13.903                   

Total 4.724                     36.591                   

Pasivos por impuestos corrientes:
Impuesto a la renta por pagar (1) 82.752                   18.355                   
Impuesto al Valor Agregado -IVA por pagar y retenciones -                        19.914                   
Retenciones en la fuente de impuesto a la renta por pagar 3.174                     9.016                     

Total 85.926                   47.285                   

Diciembre 31, 

 
 
9.2 Conciliación tributaria - contable del impuesto a la renta corriente  
 
Una reconciliación entre la utilidad según estados financieros y el gasto por impuesto a la renta 
corriente, es como sigue: 
   

2018 2017

Utilidad según estados financieros antes de impuesto

  a la renta 55.887                   (181.994)               

Gastos no deducibles locales 585.036                 507.929                 

Amortización pérdidas tributarias de años anteriores (158.135)               (81.484)                 

Otras rentas exentas -                        (9.173)                   

Deducciones adicionales (12.129)                 (23.574)                 

Participación trabajadores atribuibles a ingresos exentos (8.383)                   -                        

Utilidad gravable 462.276                 211.704                 

Impuesto a la renta causado 28%  (1) 129.437                 52.926                   

Anticipo calculado (2)  30.803                   24.289                   

Reducción del anticipo aplicando la exoneración 40% (2) -                        (9.715)                   

Total reducción del anticipo 30.803                   14.574                   

Impuesto a la renta corriente cargado a resultados 129.437                 52.926                   

Movimiento de la provisión de impuesto a la renta

Saldos al comienzo del año 18.355                   7.301                     

Provisión del año 129.437                 52.926                   

Pagos efectuados (46.685)                 (41.872)                 

Saldos al fin del año 82.752                   18.355                   

Diciembre 31, 

 
 



 

 

(1) De conformidad con disposiciones legales, el impuesto a la renta se determina con la tarifa 
del 25% sobre las utilidades sujetas a distribución, y del 15% sobre las utilidades sujetas a 
capitalización. 

  
(2) A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el valor del 

anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0.4% del activo, 0.2% del 
patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos deducibles. Dichos rubros 
deben incrementarse o disminuirse por conceptos establecidos en disposiciones tributarias. 

  
Para el año 2018, la Compañía determinó como anticipo de impuesto a la renta de US$ 30.803 mil; sin 
embargo, el impuesto a la renta causado del año es de US$ 129.437 mil. Consecuentemente, la 
Compañía registró en resultados US$ 129.437 correspondiente al impuesto a la renta causado. 
 
9.3 Aspectos Tributarios  
 
El 29 de diciembre del 2017, se emitió la Ley Orgánica para la reactivación de la economía, 
fortalecimiento de la dolarización y modernización de la gestión financiera, a continuación se detallan 
los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 
 
Reglamento a la Ley Orgánica para la reactivación de la economía, fortalecimiento de la 
dolarización y modernización de la gestión financiera 
 
Los aspectos más importantes de dicho reglamento se incluyen a continuación: 
Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto de desahucio y de pensiones 
jubilares patronales que obligatoriamente se deberán afectar a las provisiones ya constituidas en 
años anteriores; en el caso de provisiones realizadas en años anteriores que hayan sido 
consideradas deducibles o no, y que no fueren utilizadas, deberán reversarse contra ingresos 
gravados o no sujetos de impuesto a la renta en la misma proporción que hubieren sido 
deducibles o no. 
 
Adicionalmente, se establece el reconocimiento de un impuesto diferido relacionado con las 
provisiones efectuadas para cubrir los pagos por desahucio y pensiones jubilares patronales que 
sean constituidas a partir del 1 de enero del 2018, el cual podrá ser utilizado en el momento en 
que el contribuyente se desprenda efectivamente de recursos para cancelar la obligación hasta 
por el monto efectivamente pagado 
 
Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo 
y Estabilidad y Equilibrio Fiscal 
 

El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 
Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, a continuación se detallan 
los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 
 

 Se establecieron incentivos específicos para la atracción de inversiones privadas tales como: 
 
- Exoneración del impuesto a la renta para las nuevas inversiones productivas en sectores 

priorizados que se inicien a partir de agosto del 2018 por 12 años, contados desde el 
primer año en el que se generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva 
inversión, y que se encuentren fuera de las jurisdicciones urbanas de Quito y Guayaquil o 
dentro de las mismas por 8 años.  Esta exoneración aplicará solo en sociedades que 
generen empleo neto.  Para los sectores priorizados industrial, agroindustrial y 
agroasociativo, dentro de los cantones de frontera, gozarán de esta exoneración por 15 
años. 

 
 



 

 

 
9.3 Aspectos Tributarios 
(Continuación) 
 
 
- Exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas - ISD en los pagos realizados al exterior 

por importación de bienes y dividendos relacionadas con nuevas inversiones productivas 
que suscriban contratos de inversión. 

 
- Exoneración del ISD en los pagos realizados al exterior por dividendos para las sociedades 

que reinviertan en nuevos activos productivos en el país desde al menos el 50% de las 
utilidades. 

 

- Exoneración del impuesto a la renta y anticipo para inversiones que se inicien a partir de la 
vigencia de esta ley en los sectores económicos determinados como industrias básicas por 
15 años, contado desde el primer año en el que se generen ingresos atribuibles directa y 
únicamente a la nueva inversión y se ampliarán por 5 años más, en el caso de que dichas 
inversiones se realicen en cantones fronterizos del país.  Esta exoneración aplicará solo en 
sociedades que generen empleo neto. 

 
- Reformas a varios cuerpos legales: 
 
Impuesto a la renta 
 
Ingresos 
 

- Se considera ingreso exento, los dividendos y utilidades distribuidos a favor de sociedades 
o de personas naturales domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor 
imposición; siempre y cuando, las sociedades que distribuyen no tengan como beneficiario 
efectivo de los dividendos a una persona natural residente en el Ecuador. 

 
- Se eliminó el último inciso del artículo 9 Exenciones que establecía lo siguiente: “En la 

determinación y liquidación del impuesto a la renta no se reconocerán más exoneraciones 
que las previstas en este artículo, aunque otras leyes, generales o especiales, establezcan 
exclusiones o dispensas a favor de cualquier contribuyente, con excepción de lo previsto en 
la Ley de Beneficios Tributarios para nuevas Inversiones Productivas, Generación de 
Empleo y de Prestación de Servicios”. 

 

- Se determinó nuevos sectores como priorizados para el Estado, tales como: agrícola; 
oleoquímica; cinematografía y audiovisuales, eventos internacionales; exportación de 
servicios; desarrollo y servicios de software, producción y desarrollo de hardware 
tecnológico, infraestructura digital, seguridad informática, productos y contenido digital, 
servicios en línea; eficiencia energética; industrias de materiales y tecnologías de 
construcción sustentables; y, sector industrial, agroindustrial y agroasociativo. 

 
- Los administradores u operadores de ZEDE, estarán exonerados del pago del impuesto a 

la renta y su anticipo por los primeros 10 años, contados a partir del primer ejercicio fiscal 
en el que se generen ingresos operacionales. 

 
 

Gastos Deducibles 
 
- Se establece que la deducibilidad en el Impuesto a la Renta y la exención del ISD 

relacionados con los pagos originados por financiamiento externo serán aplicables a todo 
perceptor del pago en el extranjero, siempre y cuando se cumplan los criterios establecidos 



 

 

en el Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno y con estándares internacionales 
de transparencia 

9.3 Aspectos Tributarios 
(Continuación) 
 
 
Tarifa 
 
- La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 28% cuando la 

sociedad dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos de 
capital, exista un titular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción 
de menor imposición o régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo sea residente 
fiscal del Ecuador. 

 

Utilidad en la enajenación de acciones 
 
- Se establece un impuesto a la renta único a las utilidades que perciban las sociedades 

domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, 
residentes o no en el país, provenientes de la enajenación directa o indirecta de derechos 
representativos de capital; de sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en 
Ecuador.   

 
Adicionalmente, se establece que en restructuraciones societarias no se entenderá 
producida enajenación directa ni indirecta alguna. 

 
Anticipo de Impuesto a la Renta 
 
- Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedades como impuesto mínimo y se 

establece su devolución, en el caso en que éste supere o no exista impuesto a la renta 
causado. 

 
Impuesto al Valor Agregado 
 
- Los vehículos híbridos pasan a gravar 12% de IVA  
 
- Los seguros de desgravamen en el otorgamiento de créditos y los obligatorios por 

accidentes agropecuarios; los servicios de construcción de vivienda de interés social; y el 
arrendamiento de tierras destinadas a usos agrícolas pasan a gravar 0% de IVA 

 
- El uso del crédito tributario por el IVA pagado en adquisiciones locales e importaciones de 

bienes y servicios, podrá ser utilizado hasta dentro de 5 años contados desde la fecha de 
pago 

 
- Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del crédito tributario por retenciones 

de IVA hasta dentro de 5 años. 
 
- Los exportadores de servicios podrán solicitar la devolución del IVA de los bienes y 

servicios adquiridos para la exportación de servicios 
 
Impuesto a la Salida de Divisas 
 
- Las compensaciones realizadas con o sin la intermediación de instituciones del sistema 

financiero ya no representan un hecho generador para el pago del ISD  
 
- Se incluye como exención de ISD, los pagos al exterior realizados a instituciones 

financieras por otros costos relacionados con el otorgamiento de sus créditos 



 

 

 
 
9.3 Aspectos Tributarios 
(Continuación) 
 
 
- Están exentos del ISD, los pagos de capital e intereses sobre créditos otorgados por 

intermediarios financieros que operen en mercados internacionales y que cumplan con 
ciertas condiciones como límite de la tasa referencial, plazo mínimo 360 días, destinado a 
microcrédito o inversiones productivas. 

 
- Se establece la devolución ISD a exportadores de servicios, por la importación de materias 

primas, insumos y bienes de capital, con la finalidad de que sean necesarios para la 
prestación del servicio que se exporte 

 
Incentivo zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril del 2016 
 
- Las nuevas inversiones productivas que se ejecuten en los siguientes cinco años contados 

a partir de la vigencia de la Ley de Solidaridad, en las provincias de Manabí y Esmeraldas 
estarán exoneradas del pago del Impuesto a la Renta hasta por 15 años, contados desde el 
primer año en el que se generen ingresos atribuibles únicamente a la nueva inversión. Para 
el caso del sector turístico, esta exoneración será de hasta 5 años adicionales. 

 
NOTA 10 – OBLIGACIONES ACUMULADAS 
 
Composición: 
 

   

2018 2017
Beneficios sociales 16.146                   24.217                    

Total 16.146                   24.217                   

Diciembre 31, 

 
 
NOTA 11 – OBLIGACIONES POR PAGOS DEFINIDOS 
 
Un resumen de la obligación por beneficios definidos es como sigue: 

   

2018 2017

Jubilación Patronal 27.162                   19.475                   
Bonificación por Desahucio 8.278                     7.354                     

Total 35.440                   26.829                   

Diciembre 31, 

 
 
Jubilación patronal - De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los trabajadores que por 
veinticinco años o más hubieren prestado sus servicios en forma continuada o interrumpida, tendrán 
derecho a ser jubilados por sus empleadores sin perjuicio de la jubilación que les corresponde en su 
condición de afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
 
Bonificación por desahucio - De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, en los casos de 
terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, la 
Compañía entregará el 25% de la última remuneración mensual por cada uno de los años de servicio 



 

 

 
 
Aspectos Técnicos  
 
Los cálculos actuariales del valor presente de la obligación devengada por concepto de beneficios 
definidos fueron realizados el 31 de diciembre de 2018 y 2017 por un actuario independiente. El valor 
presente de las obligaciones por concepto de beneficios definidos y los costos del servicio actual y el 
costo del servicio anterior fueron calculados utilizando el método de la unidad de crédito proyectada.  
Bajo este método los beneficios definidos deben ser atribuidos al período de servicio del empleado y 
basados en la fórmula del plan, de tal suerte que se atribuye la misma cantidad de beneficio a cada 
año de servicio, considerando el uso de hipótesis actuariales para calcular el valor presente de dichos 
beneficios.  Estas hipótesis reflejan el valor de dinero a través del tiempo, el incremento salarial y las 
probabilidades de pago de estos beneficios. 
 
Las ganancias y pérdidas actuariales que surjan de los ajustes por la experiencia y cambios en los 
supuestos actuariales se cargan o abonan a otro resultado integral.  
 
Las hipótesis actuariales significativas utilizadas para la determinación de las obligaciones por 
beneficios definidos son la tasa de descuento, incremento salarial esperado y la mortalidad.  El 
análisis de sensibilidad detallado a continuación se ha desarrollado en base a los cambios 
razonablemente posibles que se produzcan al final del período de referencia de los respectivos 
supuestos.   
 
NOTA 12 – INSTRUMENTOS FINANCIEROS  
 
12.1 Gestión de riesgos financieros - En el curso normal de sus negocios y actividades de 
financiamiento, la compañía está expuesto a distintos riesgos de naturaleza financiera que pueden 
afectar de manera más o menos significativa al valor económico de sus flujos y activos y, en 
consecuencia, sus resultados. 
 
La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, administrados por la 
Gerencia Financiera, que permiten identificar dichos riesgos, determinar su magnitud, proponer al 
Directorio medidas de mitigación, ejecutar dichas medidas y controlar su efectividad. 
 
A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la compañía, una 
caracterización y una descripción de las medidas de mitigación actualmente en uso por parte de la 
compañía, si es el caso. 
 
12.1.1  Riesgo en las tasas de interés – La compañía se encuentra expuesto a riesgos en la tasa de 
interés debido a que mantiene préstamos a tasas de interés tanto fijas como variables.  El riesgo es 
manejado por la compañía manteniendo una combinación apropiada entre los préstamos a tasa fija y a 
tasa variable. 
 
12.1.2 Riesgo de crédito - El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes incumpla 
con sus obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera para la compañía. La 
Compañía ha adoptado una política de únicamente involucrarse con partes solventes y obtener 
suficientes colaterales, cuando sea apropiado, como forma de mitigar el riesgo de la pérdida financiera 
ocasionada por los incumplimientos.  La compañía únicamente realiza transacciones con Compañías 
que cuentan con la misma o mejor calificación de riesgo. 
 
12.1.3 Riesgo de liquidez – La Gerencia General  es la  que tiene la responsabilidad final por la 
gestión de liquidez.  La Gerencia General ha establecido un marco de trabajo apropiado para la 
gestión de liquidez de manera que la Gerencia financiera pueda manejar los requerimientos de 
financiamiento a corto, mediano y largo plazo así como la gestión de liquidez de la compañía.  La 
compañía maneja el riesgo de liquidez manteniendo reservas, facilidades financieras y de préstamo 



 

 

adecuadas, monitoreando continuamente los flujos efectivos proyectados y reales y conciliando los 
perfiles de vencimiento de los activos y pasivos financieros. 
 
12.1.4  Riesgo de capital – La Gerencia gestiona su capital para asegurar que la Compañía estará en 
capacidad de continuar como empresa en marcha mientras que maximizan el rendimiento a sus 
Accionistas a través de la optimización de los saldos de deuda y patrimonio. 
 
La Gerencia Financiera revisa la estructura de capital sobre una base semestral.  Como parte de esta 
revisión, esta Gerencia considera el costo del capital y los riesgos asociados con cada clase de 
capital.   
 
NOTA 13 - CONTINGENCIAS 
 

De acuerdo a la contestación recibida por el Dr. Bruno Pineda en representación de Pérez 
Bustamante & Ponce con fecha 17 de enero del 2019 en su calidad de asesores jurídicos de 
DISTRIBUIDORA PANAMERICANA DE LICORES S. A. DIPANLIC menciona que: 
 

 No existen trámites o procedimiento, judiciales o extrajudiciales, ni juicios iniciados por la 
compañía o en su contra. 

 
De acuerdo a la contestación recibida por la Ab. Roxana Caicedo Toro en representación de Estudio 
Jurídico Prado con fecha 17 de abril del 2019 en su calidad de asesores jurídicos de DISTRIBUIDORA 
PANAMERICANA DE LICORES S. A. DIPANLIC menciona que: 
 

1. Juicio No. 17501-2011-006, en este proceso se encuentran sustanciándose los juicios por 
concepto de Impuesto a los Consumos Especiales ICE de los años 2007, 2008, 2009 y 
2010, con una cuantía de USD$ 4.012.263,12. Al momento, tenemos sentencia a favor por 
parte del Tribunal Distrital de lo Contencioso Tributario, y el SRI ingreso recurso de 
Casación, por lo que el proceso se encuentra en la Corte Nacional de Justicia pendiente de 
admisión por el Conjuez. 
 

2. Juicio No. 17510-2015-00240, que se tramita en la Sala Única del H. Tribunal de lo 
Contencioso Tributario No. 1, correspondiente a la impugnación presentada contra el acta 
de Control Posterior No. DNI-DAI-RECT-2015-0016 por “tributos al comercio exterior” del 
periodo comprendido entre el 15 de mayo de 2009 al 15 de mayo de 2014 expedida por el 
Director General del Servicio de Aduana del Ecuador (SENAE), con una cuantía de USD$ 
3.100.852,85. Cabe señalar que dentro de esta determinación se incluye al Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) e Impuesto a los Consumos Especiales (ICE) de los años 
mencionados, este último previamente fue determinado por el SRI y dichas obligaciones 
han sido impugnados como se señala en el punto precedente. Actualmente, tenemos 
sentencia a favor, y estamos a la espera de que la SENAE presente Recurso de Casación 
para lo cual tienen hasta el 22 de enero de 2019, caso contrario la sentencia quedaría 
ejecutoriada. 

 
3. Juicio No. 17510-2017-00054, impugnación contra la Resolución Nro. SENAE-DDG-2016-

1148-RE notificada el 7 de diciembre de 2016, que niega el reclamo presentado contra la 
Resolución No. SENAE-DDG-2016-0828-RE y Liquidación No. 34321984, suscrita por la 
Lcda. Alba Marcela Yumbla Macias, Directora Distrital de Guayaquil del Servicio Nacional 
de Aduana del Ecuador, el cual se tramita en la Sala Única del Tribunal Distrital de lo 
Contencioso Tribunal No. 1 en este proceso el 30 de junio de 2017, se dictó sentencia 
aceptado la demanda presentada y dejando si efecto el acto impugnado. La SENAE 
presentó de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia y se ordenó que se 
ejecute la sentencia favorable de 30 de junio del 2017 con una cuantía de USD$ 86.184. 

 
  



 

 

La Administración de DISTRIBUIDORA PANAMERICANA DE LICORES S. A. DIPANLIC y sus 
asesores legales consideran que al 31 de diciembre del 2018 no existe la necesidad de provisionar 
valor alguno por la inexistencia de causas judiciales de tipo laboral penal o administrativa. 
 
NOTA 14- CAPITAL SOCIAL 
 
El capital suscrito y pagado consiste de 629.752 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
un dólar cada una.  
   
 
NOTA 15 - EVENTOS SUBSECUENTES 
 
Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de estos estados financieros (17 de abril 
del 2019) no se produjeron eventos que, en la opinión de la Administración de la Compañía, 
pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros que no se hayan revelado 
en los mismos. 
 
NOTA 16 - APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 han sido aprobados por 
la Administración de DISTRIBUIDORA PANAMERICANA DE LICORES S. A. DIPANLIC en abril 9 
del 2019 y serán presentados a los Accionistas para su aprobación.  En opinión de la 
Administración de DISTRIBUIDORA PANAMERICANA DE LICORES S. A. DIPANLIC, serán 
aprobados por la Junta de Accionistas sin modificaciones. 


